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GUÍA T·

TVN

06:00 24 Horas - Tu mañana
08:00 Buenos días a todos
11:00 El mediodía
13:00 24 horas al día

15:00 La fiera
16:15 La promesa
17:15 Caso cerrado

19:00 ¡Ahora caigo!
21:00 24 Horas Central
22:40 TV Tiempo
22:45 Moises y los 10 mandamientos
23:45 Avenida Brasil
01:00 24 Horas - Al cierre
02:00 TV Tiempo
02:05 La fiera
03:00 El mediodía
05:00 Hora 24
05:30 La previa

13

06:00 Teletrece AM
07:50 Tu día
13:00 Teletrece tarde
14:50 El tiempo
15:00 Atrévete, lo mejor de ti
15:05 La tarde es nuestra
16:55 ¡Hay que decirlo!
19:15 ¡Qué dice Chile!
21:00 Teletrece
22:50 El tiempo
23:00 Vecinos al límite
01:00 Vecinos al límite
02:00 Teletrece noche
03:00 ¡Hay que decirlo!
04:15 T13 en vivo AM
05:003x3

CHV

05:45 Primera página
06:30 Contigo CHV Noticias A.M.
08:00 Contigo en la mañana
13:00 CHV Noticias tarde
15:30 Contigo en directo
17:15 Plan perfecto

19:00 Cuánto vale el show
20:30 CHV noticias Central
22:35 Fiebre de baile
00:45 EI VAR, after del baile
01:45 Cuánto vale el show
03:30 Programación de trasnoche
05:45 Primera página

MEGA

05:45 Meganoticias amanece
08:00 Mucho gusto
13:00 Meganoticias alerta
15:25 El tiempo
16:15 El jardín de Olivia
17:30 El jardín de Olivia

18:15 Dale play
20:00 Meganoticias Prime
21:35 El tiempo
21:40 Aguas de oro
22:25 Reunión de superados
01:20 Dale play
03:40 Meganoticias ahora
05:45 Meganoticias amanece

(RED

00:30 Fin de transmisión
07:00 Problemas y soluciones
09:00 Antena 3D
16:00 Saras y Kumud
17:30 La niña
19:30 La mamá del 10
20:45 La Camorra, crímenes de poder
22:00 Amanecer del jinete
00:00 Pare de sufrir
00:30 Fin de transmisión

Diputado Mulet tras iniciar
discusión para agravar delitos en
establecimiento educacionales:
"Son miles los delitos que se han
cometido y se siguen cometiendo"

E 1 diputado presiden-
te de la Comisión de
Constitución, Le- ción con la discusión de uno
gislación, Justicia y de los dos proyectos ingresa-

dos por el Ministerio de Edu-
cación, que tiene que ver con
las nuevas agravantes por de-
litos cometidos contra la co-
munidad escolar y en recintos
educacionales".

Reglamento, Jaime Mulet (Fe-
deración Regionalista Verde So-

cial), se comprometió este mar-
tes a tramitar y poder despachar

pronto el proyecto del Gobierno
para agravar las penas en deli-
tos contra la comunidad escolar

y dentro de los recintos educa-
cionales; a propósito de los re-
cientes hechos de violencia en
distintos colegios del país, en
donde resalta lamentablemen-
te el asesinato de una inspectora
en Calama.

Respecto a la iniciativa,
Mulet comentó que

" hemos partido hoy en la
Comisión de Constitu-

"Destinamos más de media
sesión a la discusión del pro-
yecto con la presencia del mi-
nistro de Justicia, quien dio
cuenta de esta iniciativa que lo
busca es agravar las penas de
los delitos que se cometan den-
tro de un establecimiento edu-
cacional", agregó.

De acuerdo al parlamentario,
" es un proyecto que tiene

suma urgencia. He pedi-
do ya que citen para la sesión
del próximo martes a la minis-
tra de Seguridad Pública y a al-
gunos especialistas para con-
tinuar con la discusión ya que
tenemos la idea de sacarlo lo
antes posible para tener eleva-
das las sanciones".

En ese contexto, expuso que
" lo que ha pasado en Ca-

lama y durante mucho
tiempo en establecimientos
emblemáticos como el Institu-
to Nacional, el Internado Na-
cional Barros Arana, y otras
series de establecimientos, son

miles los delitos que se han co-
metido y se siguen cometien-
do en establecimientos educa-
cionales. Hechos graves existen
día a día. Se habla de cifras de
miles de situaciones de esta na-
turaleza".

Considerando la gravedad
de los antecedentes, el legisla-
dor finalmente remarcó que
"vamos a darle la máxima ur-
gencia ya que el Ejecutivo le
puso discusión inmediata,
pero también vamos a avanzar
rápido en la Comisión para que
sea ley pronto, si es que la ma-

yoría lo aprueba y va a
la Sala de la Cámara".EXTRACTO

Por sentencia de fecha 20 de febrero de 2026, en los autos rol V-268-2024 del
Primer Juzgado de Letras de Vallenar, se ha declarado la interdicción definitiva
por causal de demencia a don RICARDO AURELIO NUÑEZ DIAZ, cédula
nacional de identidad Nº 4.808.465-6, quedando en consecuencia privado de la
libre administración de sus bienes, designándose a doña MIRIAM PATRICIA
LEYTON GAJARDO, cédula nacional de identidad Nº 7.263.531-0, conviviente
del interdicto, curadora de los bienes, quedando eximida de la obligación de
hacer inventario y rendir fianza. Se ordena inscribir la sentencia en el Registro
respectivo del Conservador de Bienes Raíces de Vallenar y comunicarse al
Servicio Electoral de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº
20.568.

Finalmente, se ordena notificar al público por medio de tres avisos
extractados en un diario de esta ciudad.

Vallenar, 12 de marzo de 2026. (rg.)
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